
M já M O ¿t i. A ü S t í ^ u l P P X V A

para un c e r t i f  ioaa o ae adición por » Mejoras introducidas 
en e l ob jeto  u.e la  patente principal ¡número I0o.05o >». a 
favor ae la  razón socia l fhe AB°de jfubber company II  mí tea, 
residente en Londres ( Gran Bretaña) . -

HL presente invento se re fie re  a una mejora del 
procedimiento para preparar un concentrado ue dispersiones 
acuosas ae caucho o ae sustancias análogas a éste , como la  
gutapercha, calata u otras, resinas naturales o a r t i f i c ia ­

le s  o sus mezclas, según la  patente p rin cipa l, ¿a se pro-



-  2

duzcan estas d ispersiones de origen natural o a r t i f i c i a l ,  
conteniendo dicho concentrado otras, sustancias ad icionales.

según la  patente principal la s  sustancias a d ic io ­

nales se mezjclan totalmente o en su mayor parte a la  d is ­

persión de caucho antes de la  concentración o aespues ae 

terminada esta. La mayor parte le  la s  sustancias adiciona­

le s  se mezolan con preferencia antes de la  concentración, 
pero aegdn la  presente mejora muchas otras, por ejemplo los  
vulcanizadores, se agregan en una fase adelantada de la  
concentración, aunque por regla general será p referid le  in ­
corporar lo s  aceleradores de la  vulcanización, que ae nan 
ae añadir en cantidades muy pequeñas con e l f in  ae que pue­
dan repartirse uniformemente en la  masa espesada, solo  aes­

pues ae terminarse la  concentración, con el fin  u.e evitar 
toda vulcanización prematura, tíe ña ae rea lizar esto ue ma­
nera especial cuando la  concentración se efectúa evaporando 

e l agua a temperaturas elevadas, en cuyo oaso io s  activado­
res de la  vulcanización se incorporan con preferencia solo  
después ae terminada la  concentración y ae en friar el con­
centrado por bajo de la  temperatura de vulcanización.

Las sustancias adicionales ae agregan ya en la  fo r ­

ma de una dispersión acuosa a la  dispersión que se ña ae 
concentrar, pues el agua incorporada así se vuelve a elim i­
nar en la  c on centraoi 6n. Por este hecho la  incorporación 
ae la s  substancias ad icionales puede tener lugar en una ma­
nera mucho mas uniforme que al mea ciar la s  sustancias se­

cas.
La concentración se realiza eon preferencia en pre­

sencia de medios estabilizadores para impedir "coda coagula­

ción. La estabilización  ae las dispersiones de eauouo, es-



peoialmente ael lá tex  natural se rea liza  generalmente u t i l i ­

zando amoniaco ¿ la  concentrad 6n se efectúa con preferen­

cia  por evaporación. Al evaporar se v o la t iliz a  sin embargo 
el amoniaco, de manera que en e l transcurso ae la  conoen -  

tración nay que completar el contenido u.e amoniaco ae la  

aisperaión. oi en lugar de amoniaco se emplease un estab i­
liza d or  no v ó la t i l ,  por ejeuplo potasa caústica y esta se 

incorporase en una cantidad que en estado ae ai solución as 

la  dispersión fuese ¿a e fica z , entonces la  cantidad prooen- 

tual de la  potasa oaástioa aumentaría paulatinamente en el 

curso ae la  concentración, ue manera que en el concentrado 
e x is t ir ía  una cantidad tan elevada del estabilizador no vo­
l á t i l  que podría perjudicar la  naturaleza de lo s  a rtícu los  

hechos del concentrado,
Sara ev itar este inconveniente se incorpora, segán 

e l presente invento, a la  aispersión a concentrar, una can­
tidad tan pequeña ae estab ilizador no v o lá t i l ,  o sea por 
ejemplo 0 ,0-1 fo de potasa cadstica coa referencia al conte­
nido ue caucho, la  cual en la  concentración fin a l de la  d is ­
persión espesada siga siendo inofensiva y j un lamen te con es­
te estab ilizador no v o lá t il  se emplea otro v o lá t i l ,  por ejem­

plo e l amoniaoo, en sal cantidad que sea e fica z  en el estado 
ae d ilución  de la  d ispersión , i/urante la  concentración por 
evaporación ue la  d ispersión , se desprende el estabilizador 

v o lá t i l  de un lado, con l o  cual se reduce la  ccncensraci 6n 
del esta b ilizad or, pero por otro lado aumenta la  concentra­

ción del estabilizador ¡uo v o lá t i l ,  ue manera que estos dos 
e fe ctos  se compensan mas o menos y  se asegura la  necesaria 
oantidad ae estabilizador durante todo e l prooeso de la  

c on centrad  ón..
Gomo estabilizadores no v o lá t ile s  pueden emplearse
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por ejemplo entre otros á lc a l is  no v o lá tile s  o emulsiones 

de coloidea orgánicos con á lo a lis  por ejemplos emulsiones 
de ácidos orgánicos de elevado peso molecular* como el á c i ­
do o lé ic o  o esteárico , o de proteínas» por ejemplo caseína 

o de derivados de nidratoa de carbono, por ejemplo xantoge- 

nato de celulosa»
ice- medios protectores a incorporar a la d isp ersión  

que se ha u.e espesar, o lo s  estabilizadores pueden incorpo­

rarse ^a a la s  sustancias ad icionales en su dispersión o 
cien agregarse con la  dispersión de estas sustancias a la  

dispersión que se ha ae concentrar.» Este procedimiento fa ­
vorece la  d istribución  uniforme ue las sustancias adiciona­

le s  en la  dispersión a espesar.
se na comprobado aa.emas que dado el caso puede ser 

conveniente eliminar ae la  dispersión ue caucho a espesar 
c ie rta s  sustancias que en conoentraoi 6n demasiado grande 
actúan perju d icia l mente, ccmo por ejemplo lo s  azucares, sa­
l e s ,  aloáminas, e tc » , eliminándolas antes de la  concentra­
ción , lo  que puede realizarse por ejemplo mediante d iá l is is

0 centrifugación o en parte mediante d iá l i s i s  y en parte 

mediante centrifugación»
La c cu oen traoi ón por evaporación puede favorecerse 

bien hiiviendo dado el caso al vacío o también por pulveri­

zación con temperaturas mas elevadas o mas bajas»
X continuación indicamos varios ejemplos ae ejjecu— 

ción ael procedimiento.

E J E M P L O

8 partes de óxido c ín e ioo , 2,5 partes ae azufre,

1 parte de h o llín , 20 partes ae ta lco , 15 partes ae creta 

precip itada, 2 partes de cera ue parafina (previamente emul­
sionada en agua) una parte de caucno mineral (previamente



molido con finura) se mezclan ¿ dispersan convenientemente 

con cien partes en peso de agua, que ccn tenga 0,1 partes 

de potasa eadatioa ji 0*3 partes ue ácido o lé ico  y también 
0 ,3  partes de caseina. A esta dispersión se agrega luego el 
lá tex  ae caucho preservado en tal cantidad que por e l mis mo 
se incorpore 60 partes de caucho. Al lá tex  de cauca© se 
añade antes -canta l e j ía  ae potasa que a. 60 partea en peao 
de caucho correspondan 0,4 partes de potasa oadatLea. se 
mezcla luego el conjunto ¿ se concentra por evaporación d i­
recta. cuando el concentrado ha de u tiliza rse  para inmersio­

nes, entonces pasta una concentración ue nasta el V5 fa del 
contenido total en sustancias só lidas, hespues ae realizada 
la  concentración se deja en friar la  mezcla # agitando cons­

tantemente ae agrega aproximadamente una parte ae amoniaco 

acuoso concentrado ae 0,6tí0 de peso esp eo ífico . Al mismo 

tiempo se puede incorporar un acelerador de la  vulcaniza­
ción* por ejemplo 0,3 partes ae ü let ilditiooarbamat o ae aie- 

tilamonio. Es conveniente continuar la agitación  toaavía 
unos minutos hasta que e l amoniaco y el acelerador se d is ­

tribuyan uniformemente.

E J tí M ? 1 0 II .

20 partes ae creta precip itada, 2 partes de óxido 
c ín c ico , una parte ae colorante orgánico, por ejemplo to -  
luenoazonaftol, 1 ,5 partes de azufre, 0,2 partes de mono- 
stafuro tetram etlltiúram onico, 3 partes ae vaselina (emul­

sionada en agua), o partes ae litopona» se introducen en 
un aparato ae concentración y mez.cla junto con 100 partes ae 

agua en la  que se hayan d isu e lto  0 ,3  partes de acido lOléioo 

0,2 partes ae caseina y 0,1 parte ae potasa causti ca. uuando
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agitan! o se ha obtenido una su fic ien te  d ispersión , se agrega 

tanto lá tex  ue caucho que se incorporen 64 partee de este 

con 0,5 he potasa caustica. EL conjunto se mezcla uespues 

agitando suavemente y se concentra hasta la  ccnsistencia 

necesaria. la  mezcla y agitación  deben continuarse hasta 

tener una uniformidad completa, xfe esta forma puede obtener­

se una pasta estable ce» un contenido só lid o  total hasta ae

80 %

E J E M P I  0 l i l i

12 partes de ca r ita , 12 partea de creta precip ita ­

da, 5 partea de n o ll ín , o partes de óxido c in c ico , se mez­
clan con 100 partes de agua en la  que se hayan di suel to 0,5 

partes ae ácido o lé ico , 0 ,3  partes de cola  y 0,2 partes ae 
potasa caustica. A esta mez.cla se incorpora tanto lá tex  de 
oauono que se agreguen 40 partes de éste y 0,5 partes ae po­

tasa cadstica . La mez.cla se concentra.
Ál fin a l ae la  concentración se dispersan 25 partea 

de azufre en 200 partes de agua y se agregan tuca parte o un 
poco mas ae p ip er id il-ca rb ot ion olato de piperid ina, después 

de lo  cual se rea liza  la  concentración hasta la  consisten­
cia  aeseaaa. Esta mésela proporciona un cauonO duro (eboni- 

ta) uespue3 de la  vulcanización.
io s  concentrados uniformes obtenidos por este pro­

cedimiento, se prestan especialmente para la  fabricación  de 
a rtícu los  por embadurnamiento, inmersión o precip itación  
mediante medios mecánicos, químicos, e lé c tr ico s  o eleo aro- 
xoráticos en formas adecuadas de precipitación» 2?ero tam- 
oión se pueden reouorir d iversos artíou ios  con I ce concen­

trad 03
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Sí e l concentrado tuviese -tendencia a la  formaje£on 

de grupea o a s o lid íf io a ra e , entonces esto  pourá evitarse 
mediante una pequeña adición  de amoniaco acuoso, con lo  cual 

también ae eleva al miaño tiempo la  flu id ez  del concentrado, 
l o  que resULta ventajoso especialmente en el proceso ae in ­

mersión o en la  precip itación  ele c tro f  oré tica .

la  uisperaión ae caucho a espesar puede ser vulca­
nizada o no vt(L cani ^.da. Por la  expresión » sustancias a d i­

cionales ** se entiende materiales de Cualquier clase que 
pueden agregarse a l caucho como por ejemplo materiales ae 

re llen o , medios para reblandecer o vulcanizar, fa o tisea , 

desperdicios, regenerados, aceleradores, oolorantes, y 

otros.

M O 9f A. -

r e s c r ito  suficientemente el presente invento lo
que se declara como ae novedad e invención propia, son la s

siguientes reivindicaciones*, 
a1 -, uto procedimíent o para la  preparación ue un 

concentrado de u ispersiones ae caucho y sustancias análogas 
que ccn tiene otras sustancias ad icionales según la  patente 
p rin cipa l, caracterizado porque al menos en parte lo s  medios 

de vulcanizaoi6n se incorporan después ae la  concentración.
un procedimiento según l o  reivindicado en el 

punto l ,  caracterizado porque a la  dispersión a concentrar 
se incorpora una cantidad tan pequeña ue estabilizador no 
v o lá t i l ,  que a l terminarse la  concentración resulte aun ino­
fensiva a la  dispersión a espesar y junto con este e s tá b i l ! -



zacior no v o lá t i l  ae emplea también otro estabilizador volá­
t i l  en una cantidad que se—a efica z  en el estado me d ilución  

de la  aispersión.
ln procedimiento según lo  reivindicado en el 

punto 2, caracterizado porque como estabilizadores no volá— 

t i le s  se emplean á lc a l is  no v o lá tile s .
4®. un procedimiento según lo  reivindicado en el 

punto 2» caracterizado porque se emplean como estab ilizado­

res no v d á t i le s  emulsiones ae colo ides orgánicos como ae 

á -c idos  orgánicos de elevado peso molecular o ae proteicas 

o de aerivados ae hidratos de carbono con á lc a lis  no volá­

t i le s .
¿ . un procedimiento para la  fabricación  de a r t í ­

culos de lá tex  ae cauono y sim ilares, caracterizado porque 

lo a  a rtícu los  hechos ae aispersiones concentradas y mezcla­

das con sustancias ad icionales según el procedimiento r e i-
I

vindicado en lo s  puntos 1 á 4 , se faDrican mediante coagula­

ción d irecta , por ejemplo por inmersión, embadurnara!ento, 
pulverización o precip itación  e le ctro fo ré t ica .

ó-« Mejoras introducidas en el objeto de la  paten­

te principa l número 105.06b.- Según se describe y re iv in d i­

ca en la  presente memoria aescriptiva .
40  consta esta memoria de ocno páginas fo lladas y es­

critas por una sola oara.

Lfcdrid, 9 ae marzo ae 19 

I,eooadio López y López.-


	Bibliographic data
	Description
	Claims



